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otros medios que ae juzguen convenientes para facilitar su am
plio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antela
ción.

9. a En ningú.n caso podrán e:roeder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta Convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicio& del concurso-oposición serán públicos
y sr:! verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opa
sitcres entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de la& disciplinas que comprenda
la plaza, así como la jUBtifica.ción de otros méritos que puedan
alE1gar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio de!. concurso·oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del 8&pirante
durante un plazo máximo de una hora,. seguida de la discusión
da loo opositores _o jueces durante el tiempo que e~time opor
tuno el TribunaL los opositores formularán p.or escnto, que en
tregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
crítico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores.

La réplica de estos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito¡ entregado al
Tribunal, en un: plazo de veintícuatro horas.

13. El._ segundo ejercicio consistirá en la exposición oral
del estudio presentado por el opositor acerca del concepto, mé
todo, fuentes y programa de la discipli?a, durante el pl~zo
máximo de una hora, seguida de di&cUSIÓn, como en el eJer
cicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por. el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho. li·
bremente. _.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas', pero,. durante este tiempo, podrá
utilizar los libros, notas, material, etc. que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en 'el momen
to de su constitución, reglamentará y hará pública, según la na~
turah¡za de la diBciplina, la forma de realizar estos trabajos, el
último d,e los cuales' habra de ser expuesto por escrito. -

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la. forma que estime oportuno.

17. los opositores leerán públicamente los ejercicios escri·
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de 10&' opositores, en
cerrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán, hasta. que se ve·
rifique la lectura en la sesión o sesiones por.teriores, en una
urna que quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Se
cretario. El sello de la urna Se lo reservará el Presidente del
Tribunal. . -

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carece de los requi&itos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en. todo caso, el miSmo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de- los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa. el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que 1013 opositores
puedan ser excluidos.

20, Después' de cada sesión se levantará un acta circunstan
cIada y,en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado. '

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
~os jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trf'.bajos presentados por los opositores y el valor tiue, a 6U
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y 5e unirán al exw

pecUente,
22. la votación será pública y nominal y se necesitarán tres

v;otcs conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
€11 número de votantes. Si ninguno de los opo&itores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
loo que hayan alcanzado más votos, y I;;i tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta. a favor del aspírante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En. otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente ae la votación definitiva y convocados los opo
sitores por él designados, el Presidente loo irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí,
ya.. por persona autQriz.fl'a..~ al efecto.

Si algún opositor no con::urriese al acto de elección de pla
zas ni la designa~ en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, 6i fuera necesario, a la votación entre
jueces. .

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, "en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro w

puesto para la plaza. elegida, sin que, contra. esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de· tres días a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concun;o-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al MinisteriO de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los ~spirantes propuestos por el Tribunal presentarán
anta este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propue&ta for-'
mulada, los documentos que a continuación se señalan:

1.° Partid¡a. de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3,° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por €'l Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-cánta·

giose ni defecto físiCo o psíquico que inhabilite para el servi
cio. Dicha certificación debera ser expedida por un Médico del
C'lerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
habel' cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los 'números 3." y 4.°, deberán es~

tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a. la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condicioIll6& exigidas en la presente convocatoria, se
pcdrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del pl'azo indicado y salvo cases de fuerza
mayor, no presentaren su docum~natción, no podrán ser nom·
brados y quedarán anuládas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sl'dad en la in&tancia a que se refiere la. norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunl¡l.l formulará propues
ta adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento señalado en la. norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

los aspirantes propuestos que tengan la condición de Fun·
cicr.arios Públicos estarán' exentos de justificar documental·
mente las condi.ciones y requisitos ya demostrados para obtener

"'su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 'del
Ministerio u Organismo de que dependa, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoj/:t de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento, en el qUé figurarán el número
dE11 Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán to
mar posesión de su destino dentro del" plazo de un mes a contar
dfl/i;de la notificación del nombramiento, 'salVo el supuesto de
que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de !aley da
P~'Cc.edimiento Admini&trativo.

En el acto de toma de posesión, se prestara luramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás leyes 'Fundamentales del Reino.

> X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bas~ y cuantos actos adminis
trativos· se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si Se produjeran en lo sucasivo cambios oficiales en los
planes de estudios de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán Ber adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
5ustituir o a desarrollarla que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 7 de noviembre de. 1973,-El Dir~ctor general de
Universidadoes e Invastig,ación, Luis Suárez Fernandez.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a la plaza de Profesor agregado de "Psiquiatria»
de la Facultad de Medicina de las Universidades
de. Sevilla y La Laguna por la que se cita a los
opositores. .

Se cita a los señores opositores a la plaza· de Profesor agre w

gado de "Psiquiatria» de la Facultad de Medicina de las Uni·
versidades de Sevilla y la Laguna, convocada por Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1972 {«Bolet,ín Oficial del Estado.
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de 21 de abriD1 para efectuar su presentación· ante este Tribu
nal el' día 16 de enero de 1974, a las doce de la mañana, en
la Sala de Grados dé la Facultad. de Medicina de la Universi
dad Complutense 'de Madrid y hacer entrega de una Memoria
por triplicado sobre el concepto, método, fuentes y programa
de la disciplina, así como los trabajos cientificos y demás mé
ritos que puedan aportar, rogando a los señores opositores acom
pañen .una relación por quintuplicado de dichos trabajos.

En- este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
€j6rcicios.

Madrid. 28 de noviembre de 1973.-EI Presidente del Tribunal,
J. J. López Ibor.

RESOLUCJON del Tribunal de oposiciones a pla
zas de Profesor agregado de "Lengua y Literatura
españolas" de, Institutos Nacionales de Ertsellanza
Media por la que se convoca a los señores oposi
tores.

Se cita a los señores ~dmitidos a las oposiciones para la
provisión de plazas de Profesor agregado de «Lengua y Lite~

ratura españolas", vacantes en Institutos Nacionales de Ense~

:fianza Media, convocadas por Resolución de la Dirección Ge
neral de Personal de fecha 22 de junio de 1972 ("Boletín Oficial
del Estado.. de 22 de julio), para efectuar su presentación ante
e~te Tribunal, a las dieciséis horas del día 25 de enero próxi
mo, en los locales del Instituto Nacional de Enseñanza Media

- ",Quevedo,,- (calle Arcos de Jabn, sin.• barrio de San BIas,
Madrid).

En este acto, 108 señores opositores entregarán la declara
ción escrita a 'que se refiere la base 15.1 de la convocatoria y
se efectuará el sorteo para det.erminar el orden de actuación
de los señores opositores, de conformidad con la base 14.1 de
la referida convocatoria.

Asimismo, y de acuerdo con la norma 13.7. el Tribunal hace
público que el ejercicio práctico -que se efectua.rá en segundo
lugar- constará de las siguientes pruebas:

r-l1 Comentario filológico de un texto medieval.
bJ Comentario lirigúistico y estilistico de un texta.-clAsico

en prosa y comentario "literario de un texto clásico en verso.
e) Comentario gramatical y estilístico de un text.o moderno

en prosa y comentario literario de un texto moderno en verso.

Madrid, 11 de diciembre de 1973.-EI Presidente, José de
Busto:; Tov'ar.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de ~a Presidencia del Instituto So
cial de la Marina por la que se convocan pruebas
selectivas para proveer plazas de Técnicos de ter~

cera de la Escala General del ,Cuerpo Técnico.

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacantes de Técnicos
de tercera en la Escala General del Cuerpo Técnico de este
Instituto, y en virtud de las facultades que le confiere el vi
gente Estatuto de Personal de 22 de abril de 1971,

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer:
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas de

Técnicos de tercera de la Escala General del Cuerpo Técnico,
a tenor de lo dispuesto en el articulo 17 del mencionado Estatuto
de Personal, que habrán de ser desempeñadas en las Delega
ciones Provinciales del Instituto V estarán dotadas con el sueldo
y demás emolumentos establecidos en el Estatuto de Personal,
en .la cuantía que corresponda, de acuerdo con el presupuesto
del Organismo en vigor.

Estas pruebas se regirán por las siguientes normas:

l.a Para ser admitido a las mismas será necesario:
al Ser español.

. b} Tener cumplidos los dieciocho años el dia en que ter
mme el plazo de _admisión de solicitudes.

el Ha.lIarse en posesión de título expedido por cualquier
Facult~ Universitaria o Escuela Técnica Superior españolas
o eqUIparado a los anteriores, o de titulo náutico de Capitán
de la Marina Mercante o nivel académico equivalente a éste,
o en condiciones de tener dicha posesión el dia en que termi
ne el plazo de admisión de instancias.

dl No _padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las funciones que habrá de realizar.

e) Ca~cer de antecedentes penales y no haber sido sepa~
r~do: medIante expediente disciplinario, de la Administración
Pubhca. de alguna Entidad gestora de la Seguridad Social o
de la Organización Sindical.

fJ Los aspirantes femeninos deberán acreditar· el cumpl1
miento del -Servicio Social o que están exentos del mismo.

g) Justificar el pago de 1.000 pesetas, eh concapto de dere
chos de examen, pago que podrá realizarse en la Caja Central
o en "Ja de cualquiera de las Delegacion8'S Provinciales del
Organismo.

2.a Las pruebas selectivas constarán de dos fases: oposición
y curso ·de formación.

3.a En la fase de oposición, el 60 par 100 de las plazas
convocadas se cubrirán por el sistema de oposición libre. reser
vándose para su provisión en turno restringido, siempre que los
aspirantes_ a ellas reúnan los requisitos exigidos por la norma l.a
de esta Resolución:

al Un 10 por 100 en favor de viudas y huérfanos de funcio
narios del Instituto Social de la Marina, que hubieran prestado
al mismo más de cinco años de servicio, y de viudas de traba-·
jadores que, debiendo estar afiliados al Régimen Especial de
la Seguridad SoCial del Mar, de acuerdo con la legislación
vigente, hubieran cotizado, como mínimo, durante cinco añ06
a dicho Régimen o a otro al que hubiesen estado obligatoria
mente adscritos.

bl Un 30 por 100 en favor de quienes perbeneciesen a algún
Cuerpo del Instituto y hubiesen prestado al mismo dos años
de_ servicios al tiempo de publicarse esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado".

Las vacantes de estos turnos restringidos que no resultasen
cubiertas incrementar:án las anunciadas para el _turno libre.

4.a Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas,
en las cuales deberá· hacerse constar expresamente que S6
reúnen las· condiciones exigidas para ello, asi como los idiomas
de los que, en su caso, el aspirante desea ser examinado, se
dirigirán a la Presidencia del Instituto dentro del plazo de trein~
ta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica
ción de la presente convoCatoria en el ..Boletín Oficial del
Estado", y podrán ser presentadas en la sede central o en la
de cualquiera de· las" Delegaciones Provinciales del Instituto.
Quienes deseen acogerse a alguno de los cupos restringidos.
por tener derecho a ello, deberán hacerlo constar también ex
presamente en su instancia. aportando la justificación de aquél.

Loo aspirantes consignarán también en su instancia el do
micilio al que deberán dirigirse todas' las comunicaciones que
hayan de hacérseles durante las ·pruebas, siendo J;le su exclusiva
responsabilidad los perjuicios que se les sigan ·de errores u
omisiones en la consignación de dicho domicilio,

5:"" Terminado el plazo de 'pres'entación de instanci.as, se
publicará en el ..Boletin Oficial del Estado» la lista provisional
de aspirantes admitidos- y excluídos. relacionados por orden
alfabétiCo, con· expresión de causa para los últimos e indicación
del turno libre o restringido a que se acog6n los solicitantes,
y la composición del Tribunal que ha de juzgar las prueba~'.

El Tribunal será nombrado con sujeción alas siguientes
reglas:

Presidente: El del Inst.ituto o persona en quien delegue.
Vocales: El Secretario General del Instituto, un Catedrático

de la Universidad española, un htncionario de la Dirección Ge
rieral de la Seguridad Social y tres funcionarios de la" Escuela
General del Cuerpo TécniCo de los que actuará de Secretario
el que der,igne el Presidente. Se nombrarán tantos miembros
suplentes como t.itulares, y para el ejercicio voluntario de idio·
mas podrá solicitarse el concurso de un especialista con título
adecuado.

Los aspirantes no conformes con la relaCión a que se re
fiere el párrafo primero de esta norma podrán reclamar_ en un
plazo de quince días. Las referidas reclamaciones serán acep~
tadas o rechazadas por, el Presidente del Instituto en la Reso·
lución que apruebe hit lista definitiva de admitidos y excluidos,
-que se publicará también en el «Boletín Oficial del Estado".

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
y 106 aspirantes: podrán recusarlos, cuando -concurran las cir
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, y no podrán constituirse como Tribunal
ni actl,Ial válidamente sin la asistencia de cinco miembros, titu·
lares o suplentes. "

R. a Con antelación mínima de veinte días. el Tribunal dic
tará Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», señalando la fecha del sorteo público para determinar
,"3' orden de actuación de los aspirant.es y_ la de comienzo del
pdmer ejercicio de la- fase de oposición, con indicación en
ambos casos del lug,ar y hora.

El tiempo comprendido entre la publicación de esta convo
catoria y el comienzo de los eiercicios no podrá ser inferior
a cuatro meses tÚ exceder de un año.

7.... Comenzada la oposición, el Tribunal no podrá suspender
la celebración de 106 ejercicios, salvo por causas graves y
justificadas, publicando en el «Boletin Oficial del Estado.. el
acuerdo de suspensión. En los demás casos, deberá hacer pú
blica, al término de cada sesión, la fecha de la siguiente.

En el transcurso de la oposición. el Tribunal resolverá por
mayoría de votos las dudas qUe surjan en la aplicación de esta.s
normas, así como lo que debe hacerse en los casos no previstos.

8. a Los ejercicios de la oposición serán lbs siguientes:

1." Desarrollar por escrito dos tema-s, Q.ue se sortearán en
el momento del examen, entre los que, para este ejercicio, se
indican en el programa adjunto, dividido a este efecto en dos


